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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
[bookmark: _Toc512340953]RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03363/INFOEM/IP/RR/2018, 03364/INFOEM/IP/RR/2018, 03365/INFOEM/IP/RR/2018, 03366/INFOEM/IP/RR/2018 y 03367/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por ---------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Apaxco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc530486519]ANTECEDENTES
1. El día catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números 00022/APAXCO/IP/2018, 00023/APAXCO/IP/2018, 00024/APAXCO/IP/2018, 00025/APAXCO/IP/2018, 00026/APAXCO/IP/2018. 

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:


00022/APAXCO/IP/2018: “Solicito me proporcione por cuantas direcciones, regidurias y demas puestos de mando esta conformado el H. Ayuntamiento actual, asi como el personal que esta al frente del mismo y demas que lo integran y los datos de contacto del mismo” (Sic)
	
00023/APAXCO/IP/2018: “Solicito me señalen cuanto gana, salario, prestacion, bonos, comisiones etc todas y cada una de las personas que integran las regidurias, direcciones, institutos municipales, universidad digital, registro civil, presidencia municipal y demas instancias que sean parte del gobierno municipal, (desde personas que ocupen el puesto mas bajo hasta el mas alto)” (Sic)

00024/APAXCO/IP/2018: “Solicito version publica de los curriculum vitae de las personas que forman parte del h ayuntamiento, de personal de cabildo, asi como de personal de gobierno. Asimismo me indiquen que personas que formaban parte de la planilla presentada por el actual presidente municipal tanto suplentes como propietarios aun son parte de la actual administracion y que puestos ocupan Lo anterior en vista de que en el portal de transparencia no estan actualizadas las obligaciones de transparencia” (Sic)

00025/APAXCO/IP/2018: “Solicito me indique cual es el marco juridico utilizado en la direccion de transoparencia del h.ayuntamiento de apaxco para atender las solicitudes de informacion De igual manera, solicito el nombre y version publica del curriculum vitae de la persona que esta al frente de dicha direccion de transparencia, asi como las constancias que obren de su capacitacion en materia de transparencia . Salario, bonos, y demas aportaciones economicas que reciba el titular de transparencia del h ayuntamiento de apaxco” (Sic) 

00026/APAXCO/IP/2018: “Solicito conocer la declaracion patrimonial del actual presidente municipal de apaxco, asi como de la actual presidenta del DIF municipal, ya que al ser servidores publicos deben de presentar dicha declaracion patrimonial” (Sic)


3. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. En fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a todas las solicitudes de información, mediante los escritos siguientes:  


00022/APAXCO/IP/2018:

“Apaxco, México a 04 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------
Folio de la solicitud: 00022/APAXCO/IP/2018


SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITU CON NUMERO DE FOLIO 00022/APAXCO/IP/2018, COMENTARLE QUE LO REFERIDO A SU SERVIDOR SE ENCUENTRA EN EL BANDO MUNICIPAL DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE APAXCO EN EL ART, 39 PARA SU CONSULTA Y DE LO SIGUIENTE,PASAR DE MANERA PERSONAL PARA QUE SEA ENTREGADO YA QUE CUANTA CON DATOS PERSONALES, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES.


ATENTAMENTE
JOSE LUIS GONZALEZ PEREZ” (Sic)

00023/APAXCO/IP/2018: 


“Apaxco, México a 04 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: -------------------------
Folio de la solicitud: 00023/APAXCO/IP/2018

SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00023/APAXCO/IP/2018, CABE MENCIONAR QUE LOS SALARIOS SE ENCUENTRAN EN EL PORTAL IPOMEX, DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE APAXCO, COMO DE REGIDORES Y DIRECTORES, COORDINADORES, TAMBIÉN COMENTARLE QUE NO SE CUENTAN CON NINGÚN BONO MUCHO MENOS COMISIONES, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN.

ATENTAMENTE
JOSE LUIS GONZALEZ PEREZ” (Sic) 

00024/APAXCO/IP/2018: 

“Apaxco, México a 04 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: ----------------------
Folio de la solicitud: 00024/APAXCO/IP/2018

SE DA CONTESTACION A LA SOLICITU CON NUMERO DE FOLIO 00024/APAXCO/IP/2018, Y LE COMENTO QUE ESTA INFORMACIÓN LA PODRÁ RECIBIR DE MANERA PERSONAL EN UN HORARIO 09: 00 AM A 17:00 PM DE LUNES A VIERNES DE MANERA PERSONAL ACUDIENDO A ESTE H, AYUNTAMIENTO, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y PONGO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN.

ATENTAMENTE
JOSE LUIS GONZALEZ PEREZ”(Sic)

00025/APAXCO/IP/2018: 

“Apaxco, México a 04 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: -------------------------
Folio de la solicitud: 00025/APAXCO/IP/2018

SE DA CONTESTACION A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00025/APAXCO/IP/2018, ASI MISMO LE COMENTO QUE SU SERVIDOR LE ENTREGARA DE MANERA PERSONAL LO SIGUIENTE :CURRICULUM VITAE POR SUGERIDA DE SU SERVIDOR, SOBRE EL SALARIO SE ENCUENTRA EN EL PORTAL IPOMEX, DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE APAXCO, TAMBIÉN COMENTARLE QUE NO CUENTA CON NINGÚN BONO ADICIONAL, Y REFERENTE AL MARCO JURÍDICO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA IPOMEX PARA SU CONSULTA, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES.

ATENTAMENTE
JOSE LUIS GONZALEZ PEREZ” (Sic)

00026/APAXCO/IP/2018:

“Apaxco, México a 04 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: ----------------------
Folio de la solicitud: 00026/APAXCO/IP/2018

SE DA CONTESTACIÓN ALA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00026/APAXCO/IP/2018, ASI MISMO RECIBA UN CORDIAL SALUDO, Y DE ACUERDO A LO ANTES MENCIONADO LE REFIERO QUE SERA ENTREGADA DE MANERA PERSONAL EN LAS OFICINAS DE ESTE H, AYUNTAMIENTO EN UN HORARIO DE 09:AM A 17:00 PM, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN.

ATENTAMENTE
JOSE LUIS GONZALEZ PEREZ” (Sic)

5. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El  diez (10) de septiembre del presente año, se interpusieron por parte de la hoy RECURRENTE, los recursos de revisión 03363/INFOEM/IP/RR/2018, 03364/INFOEM/IP/RR/2018, 03365/INFOEM/IP/RR/2018, 03366/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03367/INFOEM/IP/RR/2018; en contra de los actos y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes:

· [bookmark: _Toc495043347][bookmark: _Toc495490221][bookmark: _Toc495490291][bookmark: _Toc503989304][bookmark: _Toc503989326][bookmark: _Toc504070933][bookmark: _Toc507607099][bookmark: _Toc513637192][bookmark: _Toc517374346][bookmark: _Toc517426506][bookmark: _Toc517426551][bookmark: _Toc520879412][bookmark: _Toc520914921][bookmark: _Toc520930775][bookmark: _Toc521527060][bookmark: _Toc521536198][bookmark: _Toc529402638][bookmark: _Toc529462357][bookmark: _Toc530486520][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]Recurso de Revisión 03363/INFOEM/IP/RR/2018:

a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc529402639][bookmark: _Toc529462358][bookmark: _Toc530486521][bookmark: _Toc461555886][bookmark: _Toc465264613][bookmark: _Toc465264858][bookmark: _Toc465266509][bookmark: _Toc466302241][bookmark: _Toc466371849][bookmark: _Toc466371908][bookmark: _Toc466377638]Acto impugnado: ” Solicito me proporcione por cuantas direcciones, regidurias y demas puestos de mando esta conformado el H. Ayuntamiento actual, asi como el personal que esta al frente del mismo y demas que lo integran y los datos de contacto del mismo” (Sic).

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc529402640][bookmark: _Toc529462359][bookmark: _Toc530486522][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200]Razones o Motivos de inconformidad: “Presento el Recurso de revision derivado que la informacion no corresponde, en primer termino porque el articulo que indica en la respuesta no correspone a la informacion solicitada, asimismo tampoco se me indico el personal que esta al frente de cada una de las personas que solicito al señalarme en primer lugar que la misma contiene datos personales, pero se descuida el hecho que los datos que solicite pertenecen a servidores publicos por lo cual la informacion solicitada es publica, de igual manera solicite que la informacion me fuera entregada por SAIMEX, no asi in situ por lo cual el sujeto obligado LIMITA mi derecho de acceso a la informacion publico. Finalmente solicito sea atendido mi solicitud a la mayor brevedad posible dentro del termino leggal establecido por este instituto. Gracias” (Sic)

· Recurso de Revisión  03364/INFOEM/IP/RR/2018

a) [bookmark: _Toc520879415][bookmark: _Toc520914924][bookmark: _Toc520930778][bookmark: _Toc520932705][bookmark: _Toc521527063][bookmark: _Toc521536201][bookmark: _Toc529402641][bookmark: _Toc529462360][bookmark: _Toc530486523]Acto impugnado: ” Solicito version publica de los curriculum vitae de las personas que forman parte del h ayuntamiento, de personal de cabildo, asi como de personal de gobierno. Asimismo me indiquen que personas que formaban parte de la planilla presentada por el actual presidente municipal tanto suplentes como propietarios aun son parte de la actual administracion y que puestos ocupan Lo anterior en vista de que en el portal de transparencia no estan actualizadas las obligaciones de transparencia” (Sic).

b) [bookmark: _Toc521527064][bookmark: _Toc521536202][bookmark: _Toc529402642][bookmark: _Toc529462361][bookmark: _Toc530486524][bookmark: _Toc520879416][bookmark: _Toc520914925][bookmark: _Toc520930779][bookmark: _Toc520932706]Razones o Motivos de inconformidad: “Interpongo presente recurso de revision ya que no se me proporciono la informacion en el medio solicitado, limitando asi mi derecho de acceso a la informacion publica, ya que solicite la entrega de informacion a traves de SAIMEX, no asi in situ, por lo cual solicito se de contestacion a mi solicitud inicial y se me atienda a la brevedad posible dentro de los terminos legales señalados por el instituto.” (Sic)

· Recurso de Revisión 03365/INFOEM/IP/RR/2018 

a) Acto impugnado: “Solicito conocer la declaracion patrimonial del actual presidente municipal de apaxco, asi como de la actual presidenta del DIF municipal, ya que al ser servidores publicos deben de presentar dicha declaracion patrimonial” (Sic).

c) Razones o Motivos de inconformidad: “Interpongo presente recurso de revision ya que no se me proporciono la informacion en el medio solicitado, limitando asi mi derecho de acceso a la informacion publica, ya que solicite la entrega de informacion a traves de SAIMEX, no asi in situ, por lo cual solicito se de contestacion a mi solicitud inicial y se me atienda a la brevedad posible dentro de los terminos legales señalados por el instituto.” (Sic).


· [bookmark: _Toc521527065][bookmark: _Toc521536203][bookmark: _Toc529402643][bookmark: _Toc529462362][bookmark: _Toc530486525]Recurso de Revisión 03366/INFOEM/IP/RR/2018

a) [bookmark: _Toc521527066][bookmark: _Toc521536204][bookmark: _Toc529402644][bookmark: _Toc529462363][bookmark: _Toc530486526]Acto impugnado: ” Solicito me señalen cuanto gana, salario, prestacion, bonos, comisiones etc todas y cada una de las personas que integran las regidurias, direcciones, institutos municipales, universidad digital, registro civil, presidencia municipal y demas instancias que sean parte del gobierno municipal, (desde personas que ocupen el puesto mas bajo hasta el mas alto)” (Sic).

b) [bookmark: _Toc529402645][bookmark: _Toc529462364][bookmark: _Toc530486527][bookmark: _Toc521527067][bookmark: _Toc521536205]Razones o Motivos de inconformidad: “Interpongo el recurso ya que la informacion correspondiente a sus obligaciones de transparencia no aparece en el portal ya que no esta actualizada por lo mismo solicito se me de contestacion a lo requerido y se me entrege la informacion solicitada a traves de SAIMEX como en la solicitud primigenia, sin limitar mi derecho de acceso a la informacion” (Sic)

· [bookmark: _Toc521527068][bookmark: _Toc521536206][bookmark: _Toc529402646][bookmark: _Toc529462365][bookmark: _Toc530486528]Recurso de Revisión 03367/INFOEM/IP/RR/2018

a) [bookmark: _Toc521527069][bookmark: _Toc521536207][bookmark: _Toc529402647][bookmark: _Toc529462366][bookmark: _Toc530486529]Acto impugnado: ” Solicito me indique cual es el marco juridico utilizado en la direccion de transoparencia del h.ayuntamiento de apaxco para atender las solicitudes de informacion De igual manera, solicito el nombre y version publica del curriculum vitae de la persona que esta al frente de dicha direccion de transparencia, asi como las constancias que obren de su capacitacion en materia de transparencia . Salario, bonos, y demas aportaciones economicas que reciba el titular de transparencia del h ayuntamiento de apaxco” (Sic).

b) [bookmark: _Toc521527070][bookmark: _Toc521536208][bookmark: _Toc529402648][bookmark: _Toc529462367][bookmark: _Toc530486530]Razones o Motivos de inconformidad: “Interpongo presente recurso de revision ya que no se me proporciono la informacion en el medio solicitado, limitando asi mi derecho de acceso a la informacion publica, ya que solicite la entrega de informacion a traves de SAIMEX, no asi in situ, por lo cual solicito se de contestacion a mi solicitud inicial y se me atienda a la brevedad posible dentro de los terminos legales señalados por el instituto.” (Sic)

6. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión con número 03363/INFOEM/IP/RR/2018, 03366/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03364/INFOEM/IP/RR/2018, del Comisionado Javier Martínez Cruz, 03367/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Eva Abaid Yapur y 03365/INFOEM/IP/RR/2018, de la  Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez ;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha catorce (14) de septiembre del año en curso, pusieron disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, situación que no concurrió por las partes. 

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

10. El día treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc530486531]CONSIDERANDO


[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc530486532]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc530486533]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para los casos en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuestas a las solicitudes de información de referencia el cuatro (04) de septiembre, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día cinco (05) al veinticinco (25) de septiembre del año dos mil dieciocho respectivamente. En consecuencia, si la hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día diez (10) de septiembre de la presente anualidad, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

13. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
18. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc530486534]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
19. La particular, mediante sus solicitudes de información, esencialmente requirió a del Ayuntamiento de Apaxco, la siguiente información:

· Por cuantas direcciones, regidurías y demás puestos de mando está conformado el H. Ayuntamiento actual, así como el personal que está al frente del mismo y demás que lo integran y los datos de contacto del mismo. 

· Solicito me señalen cuánto gana, salario, prestación, bonos, comisiones etc todas y cada una de las personas que integran las regidurías, direcciones, institutos municipales, universidad digital, registro civil, presidencia municipal y demás instancias que sean parte del gobierno municipal, (desde personas que ocupen el puesto más bajo hasta el más alto).

· Solicito versión pública del currículum vitae de las personas que forman parte del h ayuntamiento, de personal de cabildo, así como de personal de gobierno. Asimismo me indiquen que personas que formaban parte de la planilla presentada por el actual presidente municipal tanto suplentes como propietarios aún son parte de la actual administración y que puestos ocupan Lo anterior en vista de que en el portal de transparencia no están actualizadas las obligaciones de transparencia.

· Solicito me indique cual es el marco jurídico utilizado en la dirección de transparencia del ayuntamiento de Apaxco para atender las solicitudes de información de igual manera, solicito el nombre y versión publica del currículum vitae de la persona que está al frente de dicha dirección de transparencia, así como las constancias que obren de su capacitación en materia de transparencia. Salario, bonos, y demás aportaciones económicas que reciba el titular de transparencia del h ayuntamiento de Apaxco.

· Solicito conocer la declaración patrimonial del actual presidente municipal de Apaxco, así como de la actual presidenta del DIF municipal, ya que al ser servidores públicos deben de presentar dicha declaración patrimonial.


20. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO refirió que parte de la información se encontraba disponible en medios electrónicos y que por cuanto hacía a la información restante la particular podía pasar a las instalaciones del ayuntamiento de Apaxco para su entrega.     

21. Por su parte, la RECURRENTE en términos generales se inconformó, señalando que el SUJETO OBLIGADO le negó el acceso a la información solicitada además de que pretende realizar un cambio de modalidad cuando la modalidad mediante la cual se requiere la información es el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX). 

22. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones  V, VI, VIII y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc530486535][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

A. De la Información Solicitada. 


23. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

25. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.
 
26. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.     

27. Una vez precisado lo anterior y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. En consecuencia es necesario señalar que algunos de los requerimientos planteados en la solicitudes 00023/APAXCO/IP/2018,  00024/APAXCO/IP/2018 y 00025/APAXCO/IP/2018 son idénticos por lo que respecta al el nombre, currículum vítae y las percepciones del titular de la unidad de trasparencia del Sujeto Obligado como a continuación se observa.

	Solicitud 
00023/APAXCO/IP/2018
	Solicitud
00024/APAXCO/IP/2018
	Solicitud 
00025/APAXCO/IP/2018

	“Solicito me señalen cuanto gana, salario, prestacion, bonos, comisiones etc todas y cada una de las personas que integran las regidurias, direcciones, institutos municipales, universidad digital, registro civil, presidencia municipal y demas instancias que sean parte del gobierno municipal, (desde personas que ocupen el puesto mas bajo hasta el mas alto)” (Sic)
	“Solicito version publica de los curriculum vitae de las personas que forman parte del h ayuntamiento, de personal de cabildo, asi como de personal de gobierno…” (Sic)
	“Solicito me indique cual es el marco juridico utilizado en la direccion de transoparencia del h.ayuntamiento de apaxco para atender las solicitudes de informacion De igual manera, solicito el nombre y version publica del curriculum vitae de la persona que esta al frente de dicha direccion de transparencia, asi como las constancias que obren de su capacitacion en materia de transparencia . Salario, bonos, y demas aportaciones economicas que reciba el titular de transparencia del h ayuntamiento de apaxco” (Sic)



29. Luego entonces este resolutor estima que a ningún efecto práctico nos conduciría el análisis por separado de los requerimientos consistentes en el nombre , currículum vitae y las percepciones del titular de la unidad de trasparencia toda vez que al requerir idénticos documentos de todas las personas que laboran en la administración municipal del Ayuntamiento de Apaxco se incluye al titular de la Unidad de Transparencia, además, de que de ser el caso resultaría ocioso ordenarle al SUJETO OBLIGADO se pronuncie respecto de mismos requerimientos,  por lo que en el presente estudio se trataran únicamente los requerimientos consistentes en el currículum vítae y percepciones económicas de todos los servidores públicos que laboran en la administración pública municipal. 
30. Una vez dicho lo anterior el SUJETO OBLIGADO  a través de sus escritos aporta información a través de diversas respuestas, en este sentido, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO  haya realizado dichas manifestaciones, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría un mayor estudio, ya que se insiste la información pública solicitada ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.  

31. Así las cosas lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el Sujeto Obligado es suficiente para colmar el derecho al acceso a la información del particular, y de ser el caso entrar al estudio de la misma. 

32. Por ello este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en informe justificado  por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud 00022/APAXCO/IP/2018


	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





1
	 “Solicito me proporcione por cuantas direcciones, regidurias y demas puestos de mando esta conformado el H. Ayuntamiento actual, asi como el personal que esta al frente del mismo y demas que lo integran y los datos de contacto del mismo” (Sic)
	“…SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITU CON NUMERO DE FOLIO 00022/APAXCO/IP/2018, COMENTARLE QUE LO REFERIDO A SU SERVIDOR SE ENCUENTRA EN EL BANDO MUNICIPAL DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE APAXCO EN EL ART, 39 PARA SU CONSULTA Y DE LO SIGUIENTE,PASAR DE MANERA PERSONAL PARA QUE SEA ENTREGADO YA QUE CUANTA CON DATOS PERSONALES, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES…” (Sic) 
	







NO


	
Solicitud 00023/APAXCO/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	

2
	 “Solicito me señalen cuanto gana, salario, prestacion, bonos, comisiones etc todas y cada una de las personas que integran las regidurias, direcciones, institutos municipales, universidad digital, registro civil, presidencia municipal y demas instancias que sean parte del gobierno municipal, (desde personas que ocupen el puesto mas bajo hasta el mas alto)” (Sic)
	“…SE DA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00023/APAXCO/IP/2018, CABE MENCIONAR QUE LOS SALARIOS SE ENCUENTRAN EN EL PORTAL IPOMEX, DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE APAXCO, COMO DE REGIDORES Y DIRECTORES, COORDINADORES, TAMBIÉN COMENTARLE QUE NO SE CUENTAN CON NINGÚN BONO MUCHO MENOS COMISIONES, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN… ” (Sic)

	








NO

	
Solicitud 00024/APAXCO/IP/2018

	
No:
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	3
	“Solicito version publica de los curriculum vitae de las personas que forman parte del h ayuntamiento, de personal de cabildo, asi como de personal de gobierno. Asimismo me indiquen que personas que formaban parte de la planilla presentada por el actual presidente municipal tanto suplentes como propietarios aun son parte de la actual administracion y que puestos ocupan Lo anterior en vista de que en el portal de transparencia no estan actualizadas las obligaciones de transparencia” (Sic)
	“… SE DA CONTESTACION A LA SOLICITU CON NUMERO DE FOLIO 00024/APAXCO/IP/2018, Y LE COMENTO QUE ESTA INFORMACIÓN LA PODRÁ RECIBIR DE MANERA PERSONAL EN UN HORARIO 09: 00 AM A 17:00 PM DE LUNES A VIERNES DE MANERA PERSONAL ACUDIENDO A ESTE H, AYUNTAMIENTO, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y PONGO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN…” (Sic)
	








NO

	
Solicitud 00025/APAXCO/IP/2018


	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada:
	
¿Satisface la solicitud?

	





4
	  “Solicito me indique cual es el marco juridico utilizado en la direccion de transoparencia del h.ayuntamiento de apaxco para atender las solicitudes de informacion De igual manera, solicito el nombre y version publica del curriculum vitae de la persona que esta al frente de dicha direccion de transparencia, asi como las constancias que obren de su capacitacion en materia de transparencia . Salario, bonos, y demas aportaciones economicas que reciba el titular de transparencia del h ayuntamiento de apaxco” (Sic)
	“SE DA CONTESTACION A LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00025/APAXCO/IP/2018, ASI MISMO LE COMENTO QUE SU SERVIDOR LE ENTREGARA DE MANERA PERSONAL LO SIGUIENTE :CURRICULUM VITAE POR SUGERIDA DE SU SERVIDOR, SOBRE EL SALARIO SE ENCUENTRA EN EL PORTAL IPOMEX, DE ESTE H, AYUNTAMIENTO DE APAXCO, TAMBIÉN COMENTARLE QUE NO CUENTA CON NINGÚN BONO ADICIONAL, Y REFERENTE AL MARCO JURÍDICO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA IPOMEX PARA SU CONSULTA, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES...” (Sic) 

	








-










	
Solicitud 00026/APAXCO/IP/2018

	
Numero 
	
Información Requerida 
	
Información Entregada 
	¿Satisface la Solicitud?

	




5
	“Solicito conocer la declaracion patrimonial del actual presidente municipal de apaxco, asi como de la actual presidenta del DIF municipal, ya que al ser servidores publicos deben de presentar dicha declaracion patrimonial” (Sic)
	
“SE DA CONTESTACIÓN ALA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00026/APAXCO/IP/2018, ASI MISMO RECIBA UN CORDIAL SALUDO, Y DE ACUERDO A LO ANTES MENCIONADO LE REFIERO QUE SERA ENTREGADA DE MANERA PERSONAL EN LAS OFICINAS DE ESTE H, AYUNTAMIENTO EN UN HORARIO DE 09:AM A 17:00 PM, SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO Y ME PONGO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN” (Sic)
	







NO



33. Así las cosas, se advierte que resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos revisión resultan fundadas y procedentes,  en virtud de que el SUJETO OBLIGADO  no colma las solicitudes  de acceso a la información pública pues no refiere de forma precisa donde se encuentra la información contenida en medios electrónicos además de que solicita un cambio de modalidad de la entrega de la información cuando la particular fue muy precisa al referir que la requería la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) .

B. De la fuente obligacional.

34. Uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

35. Asimismo el artículo 18 de dicha Ley refiere que  los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída  y administrada, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma. Además debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento. 
36. De la misma forma, el artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo seguiste:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

37. Además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

38. Una vez señalado lo anterior es preciso referir que se analizara por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en las solicitudes de información materia de esta resolución, por lo que de conformidad con el planteamiento marcado con el número 1 del cuadro de análisis anteriormente señalado consistente en conocer “… cuantas direcciones, regidurías y demás puestos de mando esta conformado el H. Ayuntamiento actual, así como el personal que esta frente del mismo y demás que lo integran y los datos de contacto del mismo” (Sic), el SUJETO OBLIGADO refirió en términos generales que parte de la información se encontraba en el Bando Municipal y que la otra parte podría ser entregada de forma personal o “in situ”, no obstante la particular fue muy precisa en señalar como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo tanto bajo el compromiso al mandato constitucional y conforme al principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado debió entregar la información en la modalidad que fue requerida, situación que no ocurrió y que se tratará más adelante.  

39. Por otro lado derivado del análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación común lo concerniente a la estructura orgánica y el directorio de todos los servidores públicos como a continuación se observa:  

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables

(…)

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

(…)”
(Énfasis añadido) 

40. En ese sentido y aunque el particular no haya referido con precisión el documento al cual requiere acceder es obligación de los Sujetos Obligados darle a las solicitudes de información un expresión documental, de conformidad con el  criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)


41. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

42. Es así, que los Sujetos Obligados, deberán de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, siendo necesario poner mayor énfasis en  la normatividad en materia de acceso a la información ya que  faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, de ahí nace la necesidad tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.

43. Por consiguiente, es dable ordenar el documento donde conste o se aprecie  la estructura orgánica así como el directorio de todos los servidores públicos del municipio de Apaxco actualizados a la fecha de la solicitud.

44.  Consecuentemente por lo que respecta al punto 2 del cuadro de análisis antes vertido donde la particular requiere conocer “… cuanto gana, salario, prestacion, bonos, comisiones etc todas y cada una de las personas que integran las regidurias, direcciones, institutos municipales, universidad digital, registro civil, presidencia municipal y demas instancias que sean parte del gobierno municipal, (desde personas que ocupen el puesto mas bajo hasta el mas alto)” en ese tenor el SUJETO OBLIGADO se limitó a referir que la información solicitada se encontraba en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por lo concerniente a las demás prestaciones que podían tener los servidores públicos no se cuenta con ningún bono o comisión alguna.

45. En ese sentido es necesario partir de lo establecido en el artículo 115 fracción IV párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

“Articulo 115.
(…)
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor…”.

46. Así mismo la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  en relación al presupuesto y remuneraciones de los servidores públicos  estatales y municipales, en los artículos 125 penúltimo párrafo  y 147 último párrafo  establecen lo siguiente:

“Artículo 125.-
(…)
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.”
(…)
 “Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”

(…)

(Énfasis añadido) 

47. En este orden de ideas el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios a la letra dice:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…)

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

 Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”

(Énfasis añadido) 

48. Ahora bien es menester señalar de igual forma  que la información solicitada constituye una obligación de transparencia común, que el SUJETO OBLIGADO genera, administra y posee en sus archivos, ello conforme a lo previsto por el ya referido artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que únicamente se inserta la fracción correspondiente en obvio de repeticiones onecerías; que a la letra cita:

 (…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración…”
(Énfasis añadido)
49. No obstante, si bien en nuestra legislación no existe como tal una definición de nómina; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
50. Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II que establece:  

 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
(Énfasis añadido) 
51. De lo anteriormente señalado, se puede llegar a la conclusión de que los recibos de pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

52. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” 
(Énfasis añadido) 

53. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

54. Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

55. De lo anterior se concluye que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 

56.  En el entendido de que las remuneraciones señaladas en el párrafo anterior son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización  y en ese sentido el 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes: 

“Artículo 61.

(…) 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

(Énfasis añadido) 

57. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviaran para su análisis el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece: 

“Articulo 32.-

(…)

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

(Énfasis añadido) 

58. Para tal efecto el Órgano Superior de Fiscalización establece los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales y mensuales. 

59. Por lo que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual Municipal 2018 es el instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales, de acuerdo a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señales los ordenamientos legales respectivos, entre los que destacan: La Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

60. En la integración del Informe Mensual se detallará la información en ocho (08) discos que se entregarán mensualmente, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes terminado el mes; por lo que de acuerdo a los Lineamientos citados la integración de los discos será conforme a lo siguiente: 

“Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa Anual de Adquisiciones.
Disco 8.- Programa Anual de Obra. “ 

(Énfasis añadido)

61. Derivado de los instrumentos normativos citados es de señalar que la información solicitada por el particular se localiza en los archivos del Ayuntamiento de Apaxco, toda vez que, mensualmente da cumplimiento a los requerimientos de obligaciones periódicas establecidas por el Órgano Superior de Fiscalización, por lo que la información solicitada por el RECURRENTE forma parte de la integración del Disco 4.- Información de Nómina. 

62. En cuanto a la documentación que contiene el Disco 4.- Información de Nómina, los lineamientos para la integración del informe mensual 2018 describen cada punto que deberá integrar el disco, tal como se muestra en la imagen siguiente: 

[image: ]

63. Correlativo a lo anterior, los formatos de “Nomina General” o “4.1 y 4.2” , recopilan la información correspondiente a la nómina de la entidad fiscalizable, como a continuación se observa:
 [image: ]

64. Finalmente  no pasa desapercibido para este resolutor que el particular al momento de realizar la solicitud de información, no refirió el periodo sobre el cual requiere la información, así, el particular al no ser experto en la materia, eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desea obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de asegurar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)”
(Énfasis añadido)

65. Es así que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente el recurso en comento,  por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:3]. [3:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO.] 


66. Ahora bien, retomando lo solicitado por el particular en cuanto se aprecia que requiere cuánto gana, salario, prestación, bonos, comisiones e de todas las personas que integran la administración municipal, resulta necesario precisar por un lado que se debe entender, que éste hace referencia a los servidores públicos adscritos al Municipio, es decir, tanto el personal operativo, como el relativo a un nivel jerárquico superior a estos; no así, solo la información relativa al cuerpo edilicio y/o funcionarios con un nivel jerárquico superior y en general a todos los servidores públicos de la administración pública municipal, y por el otro que toda vez que vez que el pago de la nómina se realiza de manera quincenal, y toda vez que la solicitud se realizó en fecha catorce (14) de agosto del año dos mil dieciocho, es pertinente ordenar la quincena anterior a la fecha de la solicitud. 

67. Por lo tanto de los antes estudiado se advierte que el  Ayuntamiento de Apaxco genera, administra y posee la información requerida por la particular, por lo tanto, este Órgano Garante considera dable ordenar los documentos donde conste o se aprecie  el salario, prestaciones, bonos y comisiones de la segunda quincena de julio del año dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente en términos del considerando QUINTO. 

68. Por lo que respecta al punto número 3 del cuadro de análisis antes vertido  se aprecia por una parte que la particular requiere tener acceso en “versión pública de los Curriculum Vitae de las personas que forman parte del H. Ayuntamiento, de personal de cabildo, así como de personal de gobierno”  por otra parte solicita se “indiquen que personas que formaban parte de la planilla presentada por el actual presidente municipal tanto suplentes como propietarios aun son parte de la actual administracion y que puestos ocupan” (Sic), en ese sentido el SUJETO OBLIGADO refiere que la información solicitada podrá ser recibida de forma personal en las instalaciones del H. Ayuntamiento, en ese sentido nos es posible tener por atendido el derecho de acceso a la información, toda vez que se pretende realizar un cambio en la modalidad de entrega por parte del Sujeto Obligado.  

69. Precisado lo anterior es necesario establecer que la relación laboral entre los poderes públicos del estado y los municipios, se encuentra regulada por la  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios de conformidad con el artículo 1 párrafo primero como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.”

(Énfasis añadido)

70. Consecuentemente dicha relación de trabajo se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, lo anterior encuentra sustento en el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que reza de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
71. Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se desprendería la información solicitada, los requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

72. De los dispositivos arriba señalados se aprecian cuales son elementos que los servidores públicos deben entregar al momento de ingresar al servicio público y los cuales el Sujeto Obligado debe tener. 

73. Así las cosas, no pasa desapercibido que la particular requiere el currículum vítae de todos los servidores públicos del Municipio de Apaxco, sin embargo es posible que dicho documento no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por no existir fundamento legal que ampare su entrega, en ese sentido la  Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera: 

[bookmark: 1]“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

74.  Así, tanto la solicitud de empleo como el currículum vítae contienen, información relacionada con su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público o desempeñar la función que se le encomiende.

75. En este mismo sentido, se pronunció el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

76. En relación con lo anterior también es importante mencionar que es una obligación de transparencia común para el Sujeto Obligado poner a disposición del público en su portal de Información Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”
77. Como se aprecia en el dispositivo legal antes invocado solamente están constreñidos a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, es decir, dentro de la administración municipal de Apaxco, pudieren haber servidores públicos que no cuenten con algún documento que contenga información curricular por ostentar cargos de elección popular, sin embargo es menester de los sujetos obligados darle a las solicitudes de información una expresión documental.  

78. Robustece lo anterior el criterio emitido por el anterior IFAI, ahora INAI que establece lo siguiente:
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
79. Ahora bien en relación con el criterio anterior, como o ha mencionado el Sujeto Obligado no cuenta específicamente con el currículum vitae, pero si con la expresión documental, que en esencia contiene dicho documento, y que en términos del artículo 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la deficiencia de la queja, para subsanar y atender de manera puntual el requerimiento de la parte recurrente y satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública, por lo que es dable ordenar el curriculum vitae, Solicitud de empleo o documento análogo de todos los servidores públicos que actualmente laboran en el municipio de Apaxco. 
80. Subsecuentemente por lo que respecta al segundo requerimiento del  punto numero 3 mediante el cual la particular solicita se “indiquen que personas que formaban parte de la planilla presentada por el actual presidente municipal tanto suplentes como propietarios aun son parte de la actual administracion y que puestos ocupan”(Sic) a lo cual el sujeto obligado también pretende el cambio de modalidad de entrega de la información, situación que no colma la solicitud del particular.
81. En ese sentido es necesario establecer que los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera u obre en sus archivos, sin necesidad de presentarla conforme a los intereses del solicitante, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Trasparencia: 

“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

82.  Cabe señalar que como ya se precisó el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumida por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular.

83. Además de que, al momento de requerir al particular acudir a las instalaciones del H. Ayuntamiento de Apaxco para que se le realice entrega de la información solicitada, se advierte que el Sujeto Obligado no niega información solicitada, sino que se hizo evidente que efectivamente genera, administra o posee la misma, actualizando así lo previsto por los artículos 18 y 19 de la Ley de la Materia, en los que se dispone lo siguiente:


“ Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

84. Por otra parte, es necesario hacer mención que la naturaleza del cumplimiento al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, radica en que se entregue por parte de los Sujetos Obligados el documento en el que conste la información que se solicita, el cual puede ser en cualquiera de sus formas, esto es, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estadísticas o bien cualquier registro que se encuentre en su posesión, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismo que puede presentarse en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, ello a la luz de lo establecido por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de la Materia, como se observa a continuación.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

85. Ello es así, teniendo como premisa que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

86. Por lo tanto, los Sujetos Obligados cuentan con el deber, en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos, cuando la misma les sea solicitada; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende de los artículo 3, fracción XXII y 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia en consulta:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”

87. Derivado de ello es preciso que ante una solicitud de acceso a la información, en la que no se precise el documento sobre el cual se peticiona el acceso, -como se estima ocurre en el presente caso, es necesario que el sujeto obligado le dé una expresión documental, por lo que es dable ordenar el o los documentos donde conste o se aprecie los servidores públicos que formaban parte de la planilla presentada por el actual presidente municipal y cuales forman parte de la actual administración aspi como los puestos que ocupan actualmente.  

88. Por lo que respecta al punto número 4 es necesario referir que los requerimientos consistentes en “el nombre y version publica del curriculum vitae de la persona que esta al frente de dicha direccion de transparencia” (Sic)  y  “Salario, bonos, y demas aportaciones economicas que reciba el titular de transparencia del h ayuntamiento de apaxco.” (Sic), ya han quedado colmados, por lo que ya no serán motivo de estudio en el presente apartado. 

89. Así consecuentemente con respecto al requerimiento consistente en el “marco juridico utilizado en la direccion de transoparencia del h.ayuntamiento de apaxco para atender las solicitudes de informacion” (Sic), es necesario señalar que el Bando Municipal del Ayuntamiento de Apaxco en el artículo 39 refiere las dependencias y unidades administrativas  se auxiliara el presidente municipal para el ejercicio de sus funciones como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 39.- Para el ejercicio de sus funciones, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias y unidades administrativas:
1.- Presidencia Municipal
a). Secretario Adjunto y Gobierno
b). Secretario Particular
c). Coordinador Jurídico
d). Coordinador de Comunicación Social, Giras y Logística
e).Secretario Técnico del consejo municipal de Seguridad Publica

2.- Secretaría del H. Ayuntamiento
a). Oficialía Mediadora-Conciliadora
b). Oficialía Calificadora
c). Oficialía del Registro Civil
d). Oficialía de Partes
e). Junta Municipal de Reclutamiento
f). Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
g). Jefatura de Patrimonio Municipal
h). Archivo Municipal” 
(Énfasis añadido)



90. De lo anterior se advierte que dentro de la administración municipal se encuentra la Unidad Municipal de Trasparencia y Acceso a la Información, y de conformidad con el artículo 61 del Bando ya referido, tendrá las siguientes facultades:

“ARTÍCULO 61.- El municipio como sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios constituirá al inicio de la gestión la Unidad de Información, integrándose a esta última los servidores públicos habilitados de cada unidad administrativa. 

La Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tendrá a su cargo eficientar y actualizar el Sistema de Información Municipal requiriendo a las Dependencias de la Administración Pública Municipal, así como a las Entidades, Autoridades y Órganos Auxiliares, la información necesaria, a efecto de facilitar a cualquier persona que así lo solicite, datos socioeconómicos del municipio, aplicación de recursos y demás información pública de oficio, a través de un procedimiento que garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables.”

91. En ese sentido la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para llevar a cabo sus funciones requiere de un conjunto de normas en las que fundamente su actuar, lo anterior de conformidad con el principio de legalidad definido como “aquel en virtud del cual “los poderes públicos están sujetos a la ley”, de tal forma que todos sus actos deben ser conforme a la ley, bajo pena de invalidez”. [footnoteRef:4]Así se entiende por marco normativo el conjunto de leyes, normas, decretos o reglamentos de carácter obligatorio o indicativo que rigen en un país, estado, una institución o un organismo. [4:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/22/9.pdf#page=1] 


92. Además todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficiente fundado y motivado, entendiéndose por fundamentación, como la facultad expresa en la ley para que una institución actúe, de conformidad con el siguiente criterio orientador: 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. 
Volumen CXXXII, página 49.—Amparo en revisión 8280/67.—Augusto Vallejo Olivo.—24 de junio de 1968.—Cinco votos.—Ponente: José Rivera Pérez Campos.—Secretario: José Tena Ramírez. Séptima Época, Tercera Parte: Volumen 14, página 37.—Amparo en revisión 3713/69.—Elías Chaín.—20 de febrero de 1970.—Cinco votos.—Ponente: Pedro Guerrero Martínez.—Secretario: Juan Díaz Romero. Volumen 28, página 111.—Amparo en revisión 4115/68.—Emeterio Rodríguez Romero y coagraviados.—26 de abril de 1971.—Cinco votos.—Ponente: Jorge Saracho Álvarez. Volúmenes 97-102, página 61.—Amparo en revisión 2478/75.—María del Socorro Castrejón C. y otros y acumulado.—31 de marzo de 1977.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Carlos del Río Rodríguez.—Secretaria: Fausta Moreno Flores. Volúmenes 97-102, página 61.—Amparo en revisión 5724/76.—Ramiro Tarango R. y otros.—28 de abril de 1977.—Cinco votos.—Ponente: Jorge Iñárritu.—Secretario: Luis Tirado Ledesma. Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 97-102, Tercera Parte, página 143, Segunda Sala.Apéndice 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 166, Segunda Sala, tesis 204.”

93. Así las cosas, el artículo 92 fracción I de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios  establece que es menester de los Sujetos Obligados poner a disposición del público la información concerniente al marco normativo que les rige: 


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;”

(…)

       (Énfasis añadido)

94. Por lo que una vez precisado lo anterior es dable ordenar el o los documentos donde conste o se aprecie el marco normativo bajo el cual se rige la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Apaxco. 


95. Del mismo modo por lo que respecta al punto 4 del cuadro de análisis antes vertido la particular requiere tener acceso a “las constancias que obren de su capacitación en materia de trasparencia”, así y de una interpretación sistemática de la propia solicitud se colige que dichas constancias son relativas al titular de la Unidad Municipal de Trasparencia, en ese sentido la Ley de Trasparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el Capítulo III de las Unidades de Transparencia y en los artículos 50 y 51 establecen lo siguiente: 

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

96. Conforme a lo que estipulan los preceptos legales en cito, todos los Sujetos Obligados deben contar con una Unidad de Trasparencia para la atención de las solicitudes de Información, así por otra parte el artículo 57 establece que el responsable de la Unidad de Trasparencia deberá reunir el perfil adecuado para  el cumplimiento de sus  obligaciones así como contar con las certificaciones en materia de acceso a la información como a continuación se observa: 

“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
 I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.” 
(Énfasis añadido) 

97. De lo anteriormente analizado, se tiene que los Sujetos Obligados deben contar con una Unidad de Trasparencia, para atender las solicitudes de acceso a la información, y que a su vez ésta, debe contar con un Titular, mismo que para ser nombrado debe cumplir los requisitos ya enunciados.

98. Así las cosas,  por cuanto hace a la certificación requerida, es necesario referir que el Pleno de este Órgano Garante durante la vigésimo séptima ordinaria, emitió la convocatoria para la certificación en materia de acceso a la información pública, este proceso va dirigido para los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados.

99. En ese tenor es oportuno traer a contexto la Convocatoria para el Proceso de Certificación de Titulares de las Unidades de Trasparencia de los Sujetos Obligados, así como a Servidores Públicos Estatales y Municipales, la cual refiere que el registro al  proceso de certificación se realizará en línea, en el periodo comprendido del 13 al 24 de agosto de 2018 como se observa en la siguiente imagen: 

[footnoteRef:5][image: ] [5:  https://infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_Certificacion_WEB.pdf] 


100. Bajo esa tesitura es de resaltar que los Sujetos Obligados deben permitir el acceso a toda aquella información que generen, administren y/o posean, de conformidad con los artículos 4 segundo párrafo, 9  fracción VII y 12 segundo párrafo, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…

Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

101. Así, se concluye que los Sujetos Obligados solo deben hacer pública aquella información que obre en sus archivos, por tal razón el requerimiento realizado por la parte recurrente sobre la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales y que también señala el artículo 57 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no puede ser atendido por resultar materialmente imposible dar cumplimiento, toda vez que a la fecha de la solicitud, este Órgano Garante se encontraba en el proceso de registro por lo que, en consecuencia, la certificación de referencia no había sido expedida. Es así que estamos en presencia de un acto futuro, probable e incierto, robustece lo anterior lo siguiente:

ACTOS FUTUROS, PROBABLES E INCIERTOS. SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. Cuando el acto reclamado en el juicio de garantías, se hace consistir en el auto que apercibe a una de las partes litigantes, mediante cualquiera de las medidas de apremio, en el caso de incumplir con el requerimiento de la autoridad, es indudable que constituye un acto futuro, probable e incierto, cuenta habida que de una correcta interpretación de la tesis relacionada en tercer lugar con la jurisprudencia número 74, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, visible en la Página 123, que dice: "ACTOS FUTUROS", se desprende que el juicio de amparo es procedente, únicamente cuando el acto reclamado sea inminente, es decir, que exista certeza sobre su realización, por así demostrarlo los actos previos de la autoridad, de suerte tal, que no exista duda de que necesariamente se ha de dictar, hipótesis que no se actualiza, cuando el actuar de la responsable, se encuentra condicionado por la conducta previa de los particulares o partes en litigio, como sucede con la probable utilización de las medidas de apremio, pues bastaría cumplir con lo ordenado por la autoridad para que aquéllas no se hicieran efectivas y, por consiguiente, su actualización constituye un acto futuro e incierto, y por ello, procede sobreseer en el juicio de amparo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 100/91. Héctor Miguel González Espinoza de los Monteros. 4 de julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo Lazalde Montoya. Secretario: Francisco Martínez Hernández.

102. Finalmente por cuanto hace punto 5 la particular requiere tener acceso a “la declaración patrimonial del actual presidente municipal de apaxco, así como de la actual presidenta del DIF municipal, ya que al ser servidores públicos deben de presentar dicha declaración patrimonial”,  en ese sentido resulta dable traer a contexto la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en su artículo 34 fracción III, que establece lo siguiente: 

“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
 b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión.
…” 

103. Del precepto jurídico señalado, se advierte que efectivamente los servidores públicos deberán presentar una declaración mediante la cual manifiesten el estado que guarda su patrimonio, lo anterior de conformidad con los artículos 33 y 36 de la ley anteriormente señalada: 
“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.”

“Artículo 36. En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición.

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se deberá indicar el medio por el que se hizo la adquisición.”

(Énfasis añadido.)

104. Por otro lado como anteriormente se expusiera la declaración de situación patrimonial corresponde a una manifestación que se realiza del patrimonio, en ese sentido de conformidad con el artículo 92, fracción XIII de la Ley de Trasparencia Estatal, la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales que se debe poner a disposición del público, se encuentra condicionada a la autorización de los servidores públicos, como a continuación se aprecia: 
 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;
...”
(Énfasis añadido)

105. En ese tenor la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su artículo 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local establecen lo siguiente: 

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”
(Énfasis añadido) 

106. De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

107. En este orden de ideas, derivado que el Comité de Participación Ciudadana y al Comité Coordinador corresponde definir y aprobar, respectivamente, los formatos sobre la publicidad de las declaraciones patrimonial y de intereses aplicables a todos los poderes y a los organismos autónomos; no solo del orden federal, sino también al estatal y municipal, esta Ponencia Resolutora, observó que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, ya tiene disponible un apartado en su página web oficial (http://cpc.org.mx/declaraciones), en el que hará oficial los formatos de versión pública para la presentación de la declaración patrimonial y de intereses, así como el formato de la carta de autorización para hacer disponible para consulta y reproducción, a través de su plataforma.

108. Luego, derivado de la consulta al sitio de referencia se obtuvo el resultado siguiente: 
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109. De la imagen anterior, se aprecia que el sitio electrónico se encuentra en construcción y sin ningún tipo de contenido, por lo que no se encuentran aún habilitados los formatos ya mencionados, en ese sentido el Transitorio Tercero de la multicitada Ley General de Responsabilidades Administrativas, Transitorio Noveno de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Transitorio Tercero de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción indican respectivamente lo siguiente: 

Tercero. …
…
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
…”

“NOVENO. …
...
Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos estatales y municipales, presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se utilicen en la Entidad.”

“Tercero. …
...
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia.
...
Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal.” 
(Énfasis añadido)

110. Luego entonces, aun y cuando ya se encuentran vigentes las citadas legislaciones, no es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información de referencia en los formatos, porque por un lado, no han entrado en vigor los formatos y  dado que dichos documentos como se ha señalado, en su contenido muestran datos personales concernientes a la vida privada y de carácter patrimonial de los servidores públicos, que si bien, ellos por tener ese carácter tienen un régimen menor de protección, no significa que la protección de sus datos deba desaparecer, por el contrario deben ser cuidados y protegidos lo que resulten necesarios y expuestos todos aquellos que se relacionan directamente con el cargo que se ejerce.

111. Lo anterior, resulta así, dado que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) aprobó en su tercera sesión ordinaria de fecha trece (13) de septiembre del año en curso, el nuevo diseño de formatos para la declaración patrimonial y de intereses que será obligatorio.

112. No obstante, los nuevos formatos de declaraciones patrimoniales y de intereses entrarán en vigor a más tardar el 30 de abril de 2019 para que estados y municipios puedan habilitar sus plataformas digitales correspondientes para procesar la información. 

113. Los nuevos formatos darán a conocer la mayoría de los rubros que deberán ser públicos sin excepción para mayor transparencia y mejor seguimiento de la evolución patrimonial y de las relaciones de cada uno de los servidores públicos.

114. Por lo que este Órgano Garante advierte que si no han entrado en vigor los formatos por la autoridad competente para proporcionar las documentales en versión pública, no pueden ser  de acceso público, al menos, no sin el consentimiento, situación que no se tiene en el presente asunto, por lo que la manifestación realizada por el SUJETO OBBLIGADO, en la que asume tener la información y ponerla a disposición  de la particular de forma personal denota falta de pericia, en se sentido se le apercibe para que en próximas solicitudes atenida los requerimientos realizados por los particulares de forma diligente.

B) De información disponible en medios electrónicos. 


115. No pasa desapercibido para esta ponencia que en el presente asunto el SUJETO OBLIGADO, mediante sus respuestas refirió que parte de la información se encontraba en el Bando Municipal del Apaxco y en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), sin embargo como ya fuere precisado la simple referencia a la información en medios electrónicos, no basta para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

116. En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su artículo 161 refiere que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible en internet, se le hará saber por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir la información, como a contrición se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido) 
117. En ese sentido se apercibe al SUJETO OBLIGADO a ser mayormente diligente con las respuestas que otorga a las solicitudes de información pues el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y, razón por la cual todos los órganos del Estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo.

118. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.
· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

119. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de las personas de buscar, recibir y difundir información pública, información que los SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que deben poner a disposición de los particulares la información solicitada.

120. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y una Administración Pública comprometida con el bienestar general.

121. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales.

122. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan accesar a la información generada por los particulares. 

123. Así se puede apreciar que el Sujeto Obligado, no fue lo suficientemente diligente al dar respuesta a la solicitud de información, a pesar de que el derecho fundamental de acceso a la información pública trae consigo la participación de la sociedad en la vida pública, y con ello la rendición de cuentas, por lo que en todo momento es menester de los Sujetos Obligados llevar a cabo las previsiones necesarias para poner a disposición de los particulares  la información de naturaleza pública.
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124. Resulta importante mencionar que el particular al momento de formular sus solicitudes de información, manifestó que requería la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin embargo, el SUJETO OBLIGADO,  pretendió realizar un cambio de modalidad “in situ” mediante algunas de sus respuestas,  por lo cual es  necesario traer a contexto el contenido del artículo 164 de la Ley de la materia, siendo el siguiente: 
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

125. Así las cosas, la entrega de la información deberá ser en la modalidad que haya indicado el solicitante y salvo que no sea posible el SUJETO OBLIGADO  deberá fundar y motivar el cambio de modalidad. En ese sentido esta ponencia resolutora solicitó al área de Informática perteneciente a este Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información pública y Protección de Datos Personales, informara si se contaba con algún reporte de incidencias, afecto de verificar si existía motivación que permitiera al Sujeto Obligado realizar el cambio de modalidad, a lo cual se contestó lo siguiente: 
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126. Así las cosas, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no motivo el cambio de modalidad, por lo que es importante señalar que realizar un cambio de modalidad sin la debida fundamentación y motivación, implica la gran responsabilidad de retrasar el derecho de acceso a la información pública.


127. Lo anterior a razón de que si bien es cierto  el Sujeto Obligado se limitó simplemente a manifestar que parte de la información requerida podría ser recibida de forma personal, tal respuesta carece de fundamentación y motivación, toda vez que no explica de manera clara y precisa las razones por las que sería procedente el cambio de modalidad, lo que en consecuencia no brinda seguridad y certidumbre jurídica al particular. 

128. En ese sentido, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho de las personas:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”
(Énfasis añadido) 

129. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades.

130. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

131. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

132. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

133. Así, en un acto de autoridad se cumple la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

134. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

135. Sirve de sustento el siguiente criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

136. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que para los casos en que sea necesario el cambio de modalidad establecido en el artículo 164 de la Ley de Trasparencia Estatal  deberá concurrir fundamentación y motivación. 
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137. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá de elaborar las versiones públicas de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución.

138. Si bien debe señalarse que uno de los puntos requeridos atañe al curriculum, de ser el caso que estos documentos contengan la foto del servidor público, lo que atañe a mandos medios y superiores o aquellos que estén en constante contacto con la ciudadanía, deberá de dejarse visible su fotografía, dado que su funcionamiento implica un mayor acercamiento con los particulares y unidades administrativas, amén de lo anterior, la fotografía debería ser puesta a disposición de los particulares, puesto que su cargo implica actividades de atención pública.

139. Asimismo, no hay que perder de vista que el agregar una fotografía al currículum vitae no es obligatorio, toda vez que los elementos de acreditación necesarios del documento en cuestión son el nombre, domicilio, medios de contacto (números de teléfono celular, particular, correo electrónico, etcétera), y, como información toral, la trayectoria académica y laboral.

140. Bajo esa tesitura, la fotografía permite informar a los particulares no solamente el grado de profesionalidad que tiene el servidor público sino que también da a conocer su imagen otorgando certeza a la ciudadanía por lo que ante la necesidad de los particulares de acudir a las oficinas del SUJETO OBLIGADO, tengan noción de quienes son las personas que ostentan dichos cargos.

141. Entonces atañe al interés público conocer la identidad de aquellos que están en constante contacto con la ciudadanía, es decir, atención al público o aquellos que ostentan altos cargos en la administración pues implica que se dé a conocer su identidad en persona, lo cual va más allá de conocer sus rasgos faciales únicamente en una imagen inmersa en un documento.

142. En atención a lo anterior, se insiste, el grado de protección de identidad de los servidores públicos, se halla en un panorama menor al de la ciudadanía, toda vez que parte de sus funciones requiere de atender directamente a la ciudadanía.

143. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, esto es el histórico de  comisiones de las áreas administrativas ya anteriormente señaladas pudieran  obrar datos personales de la comunidad universitaria susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

144. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:6] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:7] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [6:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [7:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


145. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

146. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

147. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

148. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

149. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

150. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

151. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

152. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

153. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

154. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

155. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

156. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

157. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

158. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:9] [9:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


159. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

160. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

161. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

162. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

163. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:10] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [10:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


164. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

165. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

166. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

167. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

168. Por otro lado, si derivado de los recibos de nómina que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras  la prevención de los delitos, investigación y persecución, el SUJETO OBLIGADO deberá proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección por lo cual, la entrega de la información habrá de disociarse, es decir, los datos personales de los policías no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción XVI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

169. Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este órgano Garante sino más bien reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, en términos de lo antes expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

170. En ese sentido la documentación que deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO, con los datos disociados podrá consistir en una lista de servidores públicos por orden alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en donde sea visible el cargo y la remuneración de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal o su equivalente.
171. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas por el Ayuntamiento de Apaxco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste lo siguiente:  
a) La estructura orgánica con la que cuenta actualmente el Municipio de Apaxco;
b) Directorio actual de todos los servidores públicos del Municipio de Apaxco; 
c) El salario, prestaciones, bonos y comisiones que hayan recibido en la segunda quincena de julio del año 2018; 
d) Currículum vítae, solicitud de empleo o documento análogo de todos los servidores públicos, que a la fecha de la solicitud, es decir, al catorce (14) de agosto de 2018, laboran en el municipio de Apaxco. 
e) Los servidores públicos que formaban parte de la planilla presentada por el actual Presidente Municipal y cuales forman parte de la actual administración así como los puestos que ocupan. 
f) El marco normativo bajo el cual se rige la Unidad Municipal de Trasparencia y Acceso a la información Pública del municipio de Apaxco. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de ----------------------.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ------------------ la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución del catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03363/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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Convocatoria para el Proceso de Certificacién
de Titulares de las Unidades de Transparencia
de los Sujetos Obligados, asi como a Servidores
Piblicos Estatales y Municipales.

1L REGISTRO

El registro al proceso de certificacion se realizaré en linea, a través de la plataforma
disefiada para ftal efecto, dentro del sitio electrénico del Instituto
(www.infoem.orgmx), en el periodo comprendido del 13 al 24 de agosto de 2018
(dias naturales). Los aspirantes deberan llenar el formulario disponible y recibiran
confirmacion al correo electrénico registrado.

ETAPAS

El proceso de certificacién comprende cuatro etapas:
) Evaluacién Diagndstica
b) Capacitacién (curso de alineacion)
©) Evaluacién bajo el modelo de estindar de competencia
d) Dictamen y emision del certificado

Evaluacién Diagnéstica

El candidato realiza una evaluacion diagnostica en linea, a través de la
plataforma del INFOEM, en el periodo del 3 al 6 de septiembre de 2018.

i el candidato obtiene un minimo de 85 puntos, tendré la posibilidad de
elegir pasar de manera directa al proceso de evaluacion final del esténdar de
competencia.

i el candidato obtiene un puntaje menor a los 85 puntos, deberd tomar el
curso de alineacién.

Los resultados de la evaluacion diagndstica se daran a conocer, mediante la
plataforma, el 7 de septiembre de 2018.

Escritorio

L

=R

Esp

0230p.m,
071172018

L)




image4.png
® Ban | Q) bdo | G mar | G mar | @ Bisc | [ glos | O GLO | [ 404 | O Sem | [ Core | B Core | O Core | [ Core | G con | [ 101 | G sinit | M Mar | [ Peri | wR ress | @ Con | [ Con | fi Tabl | @ Ban | [ bdo | @ Leye [ D Peri @ 1x  + = X

< C  ® Noseguro | cpcorgmu/declaraciones/ % @ :

COMITE DE
PARTICIPACION
CIUDADANA

Quiénessomos ~ Comunicados ~ Comité Coordinador ~ Reglas de operacion ~ Declaraciones ~ Amparos  Buenas practicas en los Estados

Declaraciones

En construccion

ENTRADAS RECIENTES

Discurso de bienvenida por parte
Mariclaire Acosta dentro del
Encuentro Nacional
Anticorrupcion #ENAC2018
Chihuahua

Discurso Mariclaire Acosta
dentro de la Semana Nacional de
Transparencia 2018 #SNT2018

Discurso de Mariclaire Acosta en

el Seminario “Retos de la Politica
Anticorrupcion”

La corrupciény los derechos
humanos ;Por qué es relevante
vincularlos?

Presentacion y sentido del voto
de Mariclaire Acosta Urquidi
sobre el Formato de
Declaraciones Patrimonial y de
Intereses.

COMENTARIOS RECIENTES

ARCHIVOS





image5.png
EHS O- o -
JEEMM] MO | INSERTAR  DISENO  DISEODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT FORM > . N
INCIO | INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT [
ﬁ % cambro Cvm -[12_<| & & A2~ o T 3] L. Lo ———— 5 # Buscar +
e R new - @ 2T nambcede AsBbCeDe AGBDC( [ g o
egar - x, x* -4 - orte de Incidencias - marco. 7| FacReemplazar
T = ¥ A M Reporte de Incide x 4+ -~ | TNormal | TSinespa.. Tiulo s seleccionar~
e et =t ¢ C @ https//mail.google.com/mail/u/0/#inbox/FMicgvzL XCsnfBWxCCsScWRGLGAWp) : o . cotios [N R
o et ponenc] E s s a s e
= M Gmail - C s )
perteneciente a este Instituto de T: sin embargo, se solicité al 4rea de informtica
3 . . de Transparendia y Acceso a la Informacién Péblica,
y Proteccién de Datos Personales,  rodactar « B o c o e 1de 483 > & o P y
incidencias, afecto de verificar si e algiin reporte de incidencia al respecto, tal como se
Sujeto Obligado realizar el cambio| [J Recibidos 100 En atencién a su correo clectrénico enviado el dia 06 de noviembre del afio en curso, 7 lagen:
% Destacados donde solicita se informe si existe registro alguno de incidencias reportadas por parte del
Ayuntamiento de Apaxco . para dar contestacién por SAIMEX a las solicifudes con °
© Pospuestos &
o e folios 00022/APAXCO/IP/2018, 00023/APAXCO/IP/2018,
nviados .
00024/ APAXCO/IP/2018, 00025/APAXCO/IP/2018, 00026/APAXCO/IP/201 santago@taipem org mx> 2037 (hace 14 horas) N
B B°"“"°'e"‘ ¢ mismas que recayeron en los recursos de revision 03363/INFOEM/IP/RR/2018, 0336 F v COBOBINFOEMIPIRRI2018, mismo e carespondo ala Secrtaria do
v Mas 4/INFOEM/IP/RR/2018, 03365/INFOEM/IP/RR/2018, 03366/INFOEM/IP/RR/2018 B s s ol s ot respocto afa
[T n ¥ 03367/INFOEM/IP/RR/2018 acumuladosm, al respecto me permito informar que  la orgarcomo respuesia ala sokciud 6o omackn OO1OBSEIPIZ0S.
- Ja ue cuenta o sistema de Acoeso aa Informacsén Mexiquense, para ue o
fecha no s tiene reportado llamada alguna, ni fampoco se tiene registro v da ese meds oa niomacén documental
Jocelyn Terron
A de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.
\ Alan Diaz Mejia
s, cuser cosa e neseste:
Wigdalia, Estela, Daniel Alcjan
ozt Antonc: Graciss Marznna! Ahora bien En relacién al peso maximo de archivos que soporta el SAIMEX para flar que para realizar un cambio de modalidad no basta con
o MarcofiselafToni adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago de su 0 sefiale como fundamento el articulo 158 de Ia ley en Ia
: dest e R conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnologico para que se puedan ales que le impiden entregar Ia informacion en modalidad
5 . 8 ertin
adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta S00Mb o un equivalente de hasta 8,000 L a tal o cual modalidad, y en relacién a elo es nte
Recurso de Revi hojas, garantizando que ¢l Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la e
— informacién usando conexiones a internet convencionales bajo parémetros de escanco en OMIRADIICHAL
k ujeto Obliga isié
Co'misiom dgo N resolucion maxima de 100Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente ldo: Comisién de Agua del B;i‘;i‘c‘:
B del escaner ponente:  José Guadalupe Luna Hernindez
Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
l Sttt ettt ee ] en el considerando anterior el SUJETO
M rmacién relativa al expediente tinico completo
xp P
PS— P - »
K del contrato CAEM-DGIG-APAZU-041-13-CS, Construccién de Colectores en
124, realizar un cambio de modalidad solicité refirié que suiderivado de la Cufinge Municipio de Juchitepec, documentos en los que se advierten datos

—— 4+ 100% | PAGINAT7DE32 207 DE 6464 PALABRA P ——

e B




image1.png
m

.osfem.gob.m

foMenMpal18.pdf -

gle Chrome

1 Normatividad/d

Normatividad/2018/03_LinElabyPresinfol

ireccion de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacion de Informes Mensuales Municipales

Organo Superior de Fiscalizacién ‘
ria de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion m

Nomina eneral del 01 al 15 del mes (Formato XIs):
Nomina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xis);

e

superiores (Formato xls):

[ 44[Reporte dealtasy bajas del personal (Formatoxis), | 189 |

e —
concepto de Honorarios (CFDI);

m Comprobantes Fiscales Digitales por_Internel por -
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI);

M e S
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

[ 48[Tabuladorde sueldos (Formatoxis), T |

[ 49[Dispersion de Nomina (Formatoxis), | 192 |

Escritorio

L

A 7D

Esp

0216 p.m,
04/10/2018

L)




